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EXP. N..04017 20r7 PA/]'C
ICA
MARGARITA MAÚA MoRENo CRUZ

SENTENCIA INTE,RLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

I-ima. l5 dc octubrc dc 2018

,\suNl o

Rccurso de agravjo constitucional interpucsto por doña Marga.ita Mada Moreno Cflrz
contra la resolución de fojas l2l, de 27 dejunio de 2017, expedida por la Segunda Sala
Civil de la Co¡te Superior de Justicia de Ica, que declaró improcedente su demanda de
amparo.

IITJNI)A!II'N1'oS

tln la scntcncia cmitida cn cl Expedie¡te 00987-2014-PA/TC, püblic¿da en el di¿rio
oltcial lll l'eruano el 29 de agosto de 2014, cstc Tribunal estableció, €n el
fundamcnto 49, con carácter de precedente, ql¡e se expedirá sentencia intcrlocutoria
denegatoria, dictada sin más trárnitc, cuando se presente alguno de los siguientcs
supueslos, que igualmente están contenidos cn cl a¡ticulo 1l del Reglamenk)
Nolmativo del'Iribunal Constitucional:

a)

b)

c)

d)

Carezca de fundamentación Ia supuesta lulneración que se invoque.
I-¿ cuestión de Derecho contenida en el rccurso no sea de especial
tmscendencia constitucional.
La c!¡estió¡ de Derecho invoc¿da contradiga un prcccdente del T¡ibunal
Constitucional.
Sc haya decidido de manera desestimato a en casos sustancialmente iguales.

cl prcseDle caso, Ia recurrente solicita la nuiidad dc

a) La rcsolución 31, de 22 dc octubre de 2015, expedida por el Primcr Juzgado de
Paz Letrado de Ica (fojas 59), que declaró fundada la demanda interpuesta cn
su contra por don Juan Carlos Angeles Padilla y ordcnó exonerar a este último
de la pcnsión alimcnticia rrensual que venia acudiendo a su fávor consistente
cn cl 17.5 % dc su remuneración mensual que percibe eD su condición de
miembro activo de la Poljcia Nacional del Peru (Expedicntc 00529-2013 0
1401-JP-FC-01).

b) La ¡csolució¡ 41, de I I de octub¡e de 201 6, expedida por el Tercer Juzgado de
Familia de Ica (fojas 70), quc confirmó la se¡tencia de primcra instancr¿ o
grado.
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Publíquese y notifiquese

SS,

MIITANDA CANALES
Si\ItDÓN D¡]'I'AI]OADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARITERA
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J- Sostiene la recurrente que, las resoluciones cuestionadas, vulne¡an sus derechos a la

tutela ju sdiccional efectiva y al debido proceso, toda vez que no cuentan cotl
argumentos razonables que respalden las decisio¡es adoptadas, ¡1i se encuentran

iimdadas en De¡echo y, además, inobservaron lo dispueslo en el atículo 565-A del

Código Procesal Civil.

4. Al respecto, esta Sala Segunda del Tribunal Constitucional ap¡ecia del sistema de

consulla de expedientes .judiciales del Poder Judicial que Ia resolución dc I I dc

octubre de 2016, la cual surle el¡c1o con su sola expcdición, le lue notillcada a la
r-ecurrente cl 13 de octubre de 2016; siendo asi, queda claro que lnterpuso su

demanda de a¡nparo en lbrma extemporánea (13 de lébrero de 2017). Por lo tanto,
no coüesponde emitir un pronunciamiento de lbndo.

5. En consecuencia, el presente ¡ecuNo de agravio ha incurrido en la cáusal de

rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia enritida en el
Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento
Normativo del 1¡ibunal Constitucional- Por esta razón, correspo¡de declarar, sin
más trámite. improccdente el recurso de agravio conslitucional.

Por cstos fundamentos. el Tribunal Constitr¡cional, con la autoridad que le confiere la
Constitución Politica del Perú, y la pa icipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular dcl
magist¡ado FeÍe¡o Costa.
Además. se incluye el lundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera

lr¡rsl II¡.t.vu

Declara¡ INIPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porqüe la cueslión de

l)crccho cor]te¡ida en cl ¡cculso carece de especial t1ascendencia constituciotlal.

\.
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Coincido con cl sent;do de lo
ncccsario señalar lo siguiente:

ESPINoSA-SAI,DAÑA BARRERA
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FLTNDAMENTo DE voTo DEL MActsrRADo ESprNosA-SALDAñA
BARRERd

resuelto por mis colegas- Sin cmbargo, considcro

Aqui ha quedado plenamcntc acreditado que el recurso de agravio constifucional no
cncuentra respaldo en el contenido constitucionalmenle prolegido de los derechos
invocados por la parle demandante- Siendo así, se verillca que se ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápitc b) dcl fundamento 49 de la sentencia emitida
en cl Expedicnte 00987-20 l4-PA/TC y en el inciso b) del articulo II del
Rcglamenlo Normativo del Tribunal Constitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyccto no es Io suficienlemente olara
pam explicar las razones por las cuales aqui Ia cuestión dc Derecho planteada carece
de especial trascendencia constituc;oDal. confurme l¡s pautas establecidas por cste
Tribunal.

J. En efecto. tal como ha desarrollado esle 'liibunal Constitucional en rcitcrada
jurisprudencia, al momento de emitir Lrna sentcncia interloculoria, luego de hacer
menciór1 a Ias causales de irnprocedencia liminar recogidas en cl lundamonto 49 Lle

"Vásquez Romero", corrcsponde relerirse en forma clara, ordenada y deta]lada a Ia
causal específlca en la cual habría incurrido el recurso planteado, asi como cumplir
con explicar cuálcs son los alcances de la causal utilizada.

4, De cstc modo. la exposición de las razones por las cL¡ales el reourso incurre en una
causal dcterminada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un
adecuado ordcn lógico a los argumentos que tundamcntan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son las que se espera que tcnga una decisión tomada por este
Tribunal, cn lanto se lrata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
rclevantc como lo es la tutela de derechos fündamentales.

s.

^l1- Z
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VOTO SINGULAR DBL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INI'ERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los lundamentos que a

continuacióD expongo:
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EL 'TIIIsTJNAL CONSTITUCIONAL CO|\IO CORTE D[ Rf,VISIó§- O FALLO Y NO DE

casacró¡*

La Constitución de 1979 creó ei Tribunal de Garantías Constitucionales como

instaicia de casación y Ia Constitución de 1993 convirtió al 'fribunal Constitucional
cn instancia de 1á110. La Constitución del 79, por primera vez en nuest¡a hislorii¡
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad ¿oc, independiente del Poder

J¡¡dicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

de los derechos lundamentales.

2. La Lcy F'undamenul de 1979 cstableció que el Tribunal de Garantías

ConstitucioDales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el te¡¡itorio nacional para conocer, cn \,íq de casdció , de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo qLre implicó que dicho Tribunal no

constituía una instancia habilitada para lallar en lbma definitiva sobre ia causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derc(hos reccnoiiLl.,i en la ConslilLrción

En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del 'f¡ibunal de Garantias
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 aI46. que

dicho órgano, al encontrar una resolución denegato a que ha violado la ley o la ha

aplicado en lb¡ma enada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficiencia, devolverá los actuados a Ia Corte Suprema de Justicia de la
Itepública (reenvío) pa¡a que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimienro que, a todas luces, dilataba cn exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo dc tulela ante amenazas y vulneración de derechos lue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de lutela de dos a cuat¡o, a sabet, habeats corpus, afiparo, hdbeds dald
y aoción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
oomo órgano de control de la constitucioralidad) aun cuando la Constitución Io

califica erróncamente como "órgano de col1tro] de la Constitución". No obstante. en

fivI
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maleria de p¡ocesos constituoion¿les de la libertad, la Constitución eslablece que el
TribLrnal Co¡stitr¡cional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabc señalar que la Comtitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe r¡ue corresponde al T¡ibunal Constitucional "cofiocer, en últimu y
deliniliva insla cid, la¡ resoluciones deneg.torias dictadas en los procesos de

habeas corpus, dmparo, habeas dutct y .tcción de cumpl¡miento"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundameútales,
cxige que el Tribunal Conslitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho ftuldamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
del'ensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como ñn supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsertancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser destiada de la jutisdícción
predeterminadd por la ley, ni sotuetidd a procedimiento distinto de los preriafiente
estublecidos, n¡ juzgada por órganos iurisdíccionales ¿le ercepc¡ón ni por
com¡s¡ones eatpeciales crcddas al eJlcto cualquiera sed ;tu denofiinación",
consagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Co¡¡o se advierte, a dilé¡encia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a Ia última instancia constitucional tiene lugar por la vía de], cerliorct¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Conslituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitució¡ capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de Ia libertád cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palab¡as, si lo que

está en discusión es Ia supuesta amenaza o lesión de un derecho fu¡damental, se

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta via solo se produce si se permite al
peticionánte colaborar con los jueces constitucio[ales mediante un pormenorizado
arr.rli"is de Io que se prelende. de lo que se invoca.

7. I-o constitucio¡al es escuchar a ia parte como concretizaciól de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un T¡ibunal Constitucional constituye el más

elictivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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I,ll, DLrt¡rc¡ro A sDR oiDo cor\to r\ra\TFESTACTóN DE l,a DEMocRATrz,\cróN DE Los
PRocESos CoNSTITUCtoN^LES DE LA LIaERT^D

8. La administración dc justicia constitucional dc la iibc¡tad que brinda el fribunal
Constitucional, desde su cre¿ción. es respeluosa, como corresponde. del derecho de

N'1
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dei'ensa inhe¡ente a toda persoDa, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse aucliencia de vista está rclacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuaüdo eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pefiinentes, concretándose el p ncipio de inmediacion que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sob¡e ]a intervención de las pafes, cotesponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado oslenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de Ios derechos inhercntes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a se¡ oído con las debidas garantías

I l. Cabe añadir que la paúicipación directa de las paftes, en del¿nsa de sus intereses,

qr¡e se concede en la audiencia de vista, tambié¡ constituye un elemento que

democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sob¡e la esféra de interés de

una persona sin permitirle alegar lo conespondie¡te a su lávor, lo que resultaria

excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos quc juslillcan sus decisiones. porque e1 'fribunal Constitucional se

legitima no por ser un t¡ibunal de justicia, sino por la justicia de sus razo[es, por

expresar de modo suliciente las razones de de¡echo y de hecho relevantes en cada

caso que tesuelve.

12. En ese sentido, la Corte Inte.ame¡icana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "obligd.tl Estado a tra¡dr al indív¡duo en todo rfioñento como

un verdadero sujeb del proceso, en el más amplio sentido de esle concepto, y no

simplemente como objeto clel mismo"t , y qte "pdra qlte exísla debido proceso legal
cs preciso que ufi justíci(ñle pueda hacer valer sus detechos y defender sus

intereses en lórmd efe¿tit,a y efi condicíones de igualdad procestrl con otros
' ', ')lusft('¡uDte5 -

I Coñe IDH. Caso Barrelo Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de loviembre de 2009,
párraib 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párafo 146.
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Na'r'tittat,uza PRoc Is^L DtrL Rxculiso DE AGRAvIo CoNSTtructoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el 'lribunal Constitucional si no cs con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
\,ez qüe como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. CL¡ando se aplica a un proceso conslilucional de la libertad la denominada
"scntcncia in¡erlocLfo a", el recr¡No de agravio constitucioDal (RAC) pierde su

verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho ñeÍos "recaliñcar" ei recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal 1o que le corresponde es conocer del
llAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

r-echazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" io que la parte alega
tomo un agrar'o que l( cJusa indefen.ión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoriá" establece como supuestos pala su

aplicación 1órmr. as imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supueslos especílicos, a sabcr,
identiñcar en qué casos se apliqaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se pod a

alectar, enlre otros. el de¡echo fru'idamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantias. pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
ca¡cntes de predictibilidad, afectando [otab]emente a los justiciables, quienes

tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mrtctt¡s mut.tndis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/1'C repite lo señalado por ei Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, co¡rstituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libe¡tad (supletoriedad, vio previa.
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, elc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libetad sea¡ de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtua¡ la esencia principal del recurso de agrario
constitucional.
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19. Portanto, si sc ticne eI1 cuenla que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y rcparar los derechos fundamentales de 1os

agraviados, voto a t'avor de que cn el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas eIr sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitl¡cional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
hum¿nos.

20. Como afin¡ó Iiaúl Ferre¡o Rebagliati, "la defensa del derecho de Lrno es, al mismo
tiempo, una delénsa total de la Constitución, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin Ia protección j udicial auténtica".

FT]RRERO COSTA
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